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Sin vínculo, la violencia es inevitable Opinión

Cada vez que la violencia estalla, volvemos a cometer el mis-

mo error: miramos hacia afuera. Expertos internacionales,

evidencia comparada, soluciones importadas. Y, sin embar-

go, lo esencial ya lo sabemos hace décadas: el antónimo de

violencia es convivencia.

Lo hemos dicho por años, pero en Chile seguimos evitando

esa verdad incómoda. Preferimos discutir entre dos extre-

mos igualmente estériles: el buenismo y el autoritarismo.

Ambos fracasan, porque ambos eluden lo central: la edu-

cación es, antes que nada, una experiencia profundamente

humana.

La evidencia -nacional e internacional- es consistente: el

factor que mejor explica el aprendizaje y la seguridad no es

la infraestructura, ni los recursos, ni las sanciones. Es el cli-

ma. Es decir, cómo se relacionan las personas dentro de la

comunidad educativa.

Y aun así, frente al miedo, optamos por lo contrario: revisar

mochilas, instalar pórticos detectores de metales, aumentar

sanciones. Medidas que sirven para tranquilizar a los adul-

tos, no para proteger a los estudiantes. Son gestión de an-

siedad, no política pública.

Cuando un estudiante decide agredir, amenazar o incluso

matar, no lo hace en el vacío. Lo hace en un contexto donde

nadie logró anticipar, contener o comprender. Faltan relacio-

nes significativas. Falta vínculo.

Y aquí aparece una dimensión aún más profunda: vivimos

en una sociedad tensionada, saturada de miedo, donde el

estrés y la desconfianza erosionan la convivencia. Ese clima

no se queda fuera de la escuela. Entra con los estudiantes

todos los días. Es el reflejo de una sociedad que dejó de
escucharse.

Y escuchar no es un gesto blando. Es una herramienta radi-

cal. Implica reconocer al otro, validar su experiencia y cons-

truir sentido compartido. Sin eso, no hay comunidad. Y sin

comunidad, solo queda el conflicto.

Como advirtió Gabriela Mistral: "Enseñar siempre: en el pa-

tio y en la calle como en la sala de clase". La convivencia no

es un contenido más; es el modo en que ocurre la educación.

Pero este cambio de mirada exige algo más profundo: un

cambio de paradigma.

La educación no puede seguir reducida a la enseñanza de

materias, con incentivos puestos casi exclusivamente en el

rendimiento de pruebas estandarizadas. Ese enfoque des-

humaniza la educación. Transforma a los estudiantes en

puntajes, a los profesores en ejecutores de contenido y a las

comunidades educativas en espacios de rendimiento, no de

desarrollo humano.

Por eso insistir en más castigo es un error estratégico.

La evidencia muestra que las políticas centradas exclusiva-

mente en sanciones no solo no resuelven el problema, sino

que pueden agravarlo: aumentan la exclusión, profundizan

la desconexión y elevan la probabilidad de reincidencia.

Es exactamente lo contrario de lo que se necesita.

Lo que funciona es más difícil, menos visible y políticamente

menos rentable: construir comunidades educativas donde

las personas sean vistas, escuchadas y valoradas. Donde

exista alfabetización emocional. Donde el conflicto no se

reprima, sino que se gestione.

La convivencia no se decreta. Se construye.

Y requiere algo que hoy escasea: tiempo, formación docente

. Por Marcelo Trivelli

adecuada y, sobre todo, una decisión política de

poner lo humano en el centro que implique el
vínculo por sobre las materias.

Porque sin vínculo, la violencia es inevitable.
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La Ley 21.719 de Protección de Da-

tos Personales, que entrará plena-

mente en vigencia el 1 de diciembre

de 2026, es la nueva normativa que

regula cómo las empresas y organi-

zaciones en Chile pueden recopilar,

usar, almacenar y compartir datos

personales de las personas. Esta ley

reemplaza a la antigua Ley 19.628,

vigente desde 1999, y establece

reglas mucho más claras y exigen-

tes, además de crear la Agencia de

Protección de Datos Personales, or-

ganismo que tendrá facultades para

fiscalizar, recibir reclamos y aplicar

sanciones. En términos simples, esta

ley busca que las personas tengan

mayor control sobre su información

y que las empresas sean responsa-

bles y cuidadosas al manejarla.

La ley define como dato personal

cualquier información que permi-

ta identificar a una persona, como

su nombre, RUT, teléfono, correo

electrónico, dirección, imágenes,

historial de compras o antecedentes

laborales. Esto significa que la gran

mayoría de las pequeñas y media-

nas empresas en Chile trata datos

personales de manera habitual, aun-

que muchas veces no lo perciban

como una actividad regulada. Tener

una libreta de clientes, una planilla

Excel con contactos, una base de

datos en un computador o conver-

saciones de WhatsApp con informa-

ción de clientes ya implica estar su-

jeto a la Ley de Protección de Datos

Personales.

Uno de los puntos centrales de la

nueva ley es que las empresas solo

pueden usar los datos personales

con fines claros y justificados. Ya no

es válido recopilar información "por

si acaso" ni mantener datos almace-

nados sin una razón concreta. Para

las pymes, esto implica empezar por

entender qué información tienen

y para qué la usan realmente. Un

primer paso muy práctico es hacer

un listado simple de los datos que

manejan, dónde los guardan y quién

tiene acceso a ellos. Este ejercicio,

aunque básico, permite ordenar la

operación y detectar prácticas de

riesgo que hoy pasan inadvertidas.

La ley también obliga a informar

a las personas sobre el uso de sus

datos. En la práctica, esto significa

explicar de forma simple para qué

se solicitan los datos y cómo serán

utilizados. No se requiere lenguaje

legal complejo: basta con que la in-

formación sea clara y comprensible.

Las pymes pueden comenzar incor-

porando mensajes breves en formu-

larios, correos, sitios web o incluso

de manera verbal, siempre que

puedan demostrar que informaron

adecuadamente.

Otro aspecto clave es que las perso-

nas tendrán derechos efectivos so-

bre sus datos personales. Clientes,

trabajadores y proveedores podrán

solicitar saber qué información tiene

la empresa sobre ellos, pedir que se

corrija, se elimine o que deje de uti-

lizarse en ciertos casos. Para enfren-

tar esto, las pymes deberían definir

con anticipación cómo responderán

a estas solicitudes y quién será el

encargado dentro de la empresa de

recibirlas y gestionarlas. No hacerlo

puede generar incumplimientos in-

voluntarios que terminen en recla-

mos o sanciones.

En materia de seguridad, la ley no

exige tecnologías sofisticadas para

las pymes, pero sí cuidados básicos.

Proteger datos personales significa,

por ejemplo, no compartir contrase-

ñas, limitar el acceso solo a quienes

lo necesitan, evitar usar teléfonos

personales para almacenar infor-

mación del negocio sin medidas de

seguridad y eliminar datos cuando

ya no son necesarios. Capacitar bre-

vemente al equipo sobre qué es un

dato personal y por qué debe ma-

nejarse con cuidado es una de las

medidas más efectivas y de menor

costo.

La Ley 21.719 incorpora, además, un

régimen de sanciones mucho más

severo que el anterior. Las multas

pueden ser altas y afectar seriamen-

te la continuidad de una pyme si no

se toman medidas oportunas. Por

eso, la protección de datos persona-

les debe entenderse como un tema

de gestión del negocio y no solo

como un requisito legal. Así como

se ordenan los temas tributarios

o laborales, también es necesario

ordenar el uso de la información

personal.

Aun así, prepararse para esta nue-

va ley no solo es una obligación,

sino también una oportunidad. Las

pymes que comiencen desde ahora

a ordenar sus datos, eliminar prác-

ticas informales y explicar con trans-

parencia cómo usan la información

generan mayor confianza en sus

clientes y fortalecen su reputación.

En un entorno cada vez más digital,

demostrar cuidado y responsabili-

dad en el manejo de datos perso-

nales puede transformarse en una

ventaja competitiva real.

En definitiva, la Ley de Protección

de Datos Personales no busca impe-

dir el funcionamiento de las pymes,

sino establecer reglas claras para

que el uso de la información sea

responsable y legítimo. Compren-

der sus principios básicos y actuar

con medidas simples pero concretas

permitirá a las pequeñas y medianas

empresas llegar a 2026 mejor pre-

paradas, reduciendo riesgos y for-

taleciendo la relación con quienes

confían en ellas sus datos.
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